
 

MINISTERIO DE SALUD 

SERVICIO DE SALUD IQUIQUE 

SUBDIRECCIÓN GESTIÓN ASISTENCIAL  

    

RESOLUCIÓN EXENTA N°  

VISTOS, 

Ley N° 18.575, de 1986 del Ministerio del Interior, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; D.F.L. N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, Fija texto refundido, coordinado 

y sistematizado del Decreto Ley N° 2.763, de 1979 y de las Leyes N° 18.933 y N° 18.469; Ley N° 19.937, 

de 2004 que modifica el Decreto Ley N° 2.763, de 1979 con la finalidad de establecer una nueva 

concepción de la Autoridad Sanitaria, distintas modalidades de gestión y fortalecer la participación 

ciudadana; Ley N° 19.880, de 2003 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, Establece Bases 

de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; 

Decreto N° 140, de 2004, del Ministerio de Salud, que Aprueba Reglamento Orgánico de los Servicios 

de Salud; Decreto Afecto Nº56, de 2022 del Ministerio de Salud; Ley Nº20.766, de 2014 del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, Establece Procedimiento de Toma de Razón y Registros 

Electrónicos; Resolución Nº 36/2024, de la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO:  

1.- Que, el objetivo de los Protocolos Resolutivos en Red es fortalecer el trabajo y coordinación entre los distintos 

componentes de la Red Asistencial, estableciendo reglas y protocolos, para mejorar la pertinencia diagnóstica, la 

resolutividad en los distintos niveles y aumentar el número de altas en la especialidad. 

2.- Que, se debe mejorar la integración y coordinación de los distintos niveles de atención de la Red Asistencial, 

primaria, secundaria y terciaria. 

3.- Que, por necesidad de servicio se han generado nuevos Protocolos de Referencia y Contrarreferencia, con 

formato actualizado a los Protocolos Resolutivos en Red 

 

RESUELVO: 

1° Apruébese el Protocolo Resolutivo en Red; elaborado y aprobado por el Consejo Integrador de la Red 

Asistencial del Servicio de Salud Iquique, que se detallan a continuación: 

PROTOCOLO PROCESO FECHA ELABORACION 

Cefalea en personas de 15 

años o mas 

 

Referencia y Contrarreferencia 

 

Noviembre 2025 
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2.- El protocolo que mediante este acto se aprueba, se trascribe a continuación: 
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3° El protocolo descrito anteriormente se inserta en la presente Resolución y se entiende que forman 
parte integrante de ella y consta de 20 páginas en total. 

 

4° El uso de este protocolo será de carácter obligatorio y tendrá vigencia a partir del 21 de noviembre 
de 2025, a fin de realizar la difusión de los protocolos que por este acto se aprueben. 

 

6° Este protocolo tendrá una vigencia de 3 años, es decir hasta noviembre del 2028 y deberá actualizarse 
al finalizar la vigencia. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE 
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